
108 Asamblea General - Trigésimo período de sesiones 

3396 (XXX). Cuestión de Rhodesia del Sur 

La Asamblea General, 

Habiendo examinado la cuestión de Rhodesia del 
Sur (Zimbabwe), 

Habiendo examinado los capítulos pertinentes del in
forme del Comité Especial encargado de examinar la 
situación con respecto a la aplicación de la Declaración 
sobre la concesión de la independencia a los países y 
pueblos coloniales\ 

Habiendo oído las declaraciones del representante de 
la Potencia administradora2

, 

Habiendo oído las declaraciones del representante 
del movimiento de liberación nacional, el Consejo Na
cional Africano de Zimbabwe, que participó en calidad 
de observador en el examen del tema por la Cuarta Co
misiónª, 

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de di
ciembre de 1960, que contiene la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales, y su resolución 2621 (XXV) de 12 de oc
tubre de 1970, que contiene el programa de actividades 
para la plena aplicación de la Declaración, así como 
todas las demás resoluciones relativas a la cµestión 
aprobadas por la Asamblea General, el Consejo de Se

: guridad y el Comité Especial, 

Teniendo presente que al Gobierno del Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, en su calidad de 
Potencia administradora, le corresponde la responsabi
lidad primordial de poner fin a la crítica situación exis
tente en Rhodesia del Sur (Zimbabwe) que, como lo 
ha afirmado repetidas veces el Consejo de Seguridad, 
constituye una amenaza para la paz y la seguridad in
ternacionales, 

Reafirmando que todo intento de negociar el porve
nir de Zimbabwe con el régimen ilegal sobre la base de 
la independencia antes de la instauración de un gobier
no de la mayoría conculcaría los derechos inalienables 
del pueblo de ese Territorio y sería contrario a las dis
posiciones de la Carta de las Naciones Unidas y de la 
resolución 1514 (XV), 

Condenando la opresión continua del pueblo de Zim
babwe por el régimen ilegal de la minoría racista, la 
encarcelación y detención arbitraria de dirigentes po
líticos y otras personas, la ejecución ilegal de comba
tientes por la libertad y la continua denegación de los 
derechos humanos fundamentales, incluidas en parti
cular las medidas criminales de castigo colectivo, así 
como las medidas destinadas a crear un Estado de 
apartheid en Rhodesia del Sur (Zimbabwe), 

Observando los esfuerzos realizados para promover 
la unidad y la solidaridad de las fuerzas de liberación, 
que han culminado en la formación del Consejo Nacio
nal Africano de Zimbabwe, y la firme determinación 
de ese movimiento de liberación nacional de lograr la 
libertad y la independencia sobre la base del gobierno 
de la mayoría, y convencida de que la unidad de Zim
babwe bajo la dirección de su movimiento de libera
ción nacional es algo fundamental para la rápida con
secución de los objetivos de la Declaración, 

1 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo 
periodo de sesiones, Suplemellfo No. 23 (A/10023/Rev.1), caps. 
I a VI y IX. 

2 ]bid., trigésimo período de sesiones, Cuarta Comisión, se
siones 2134a., 2144a. y 215.Sa. 

SJbid., sesiones 2139a. y 2144a. 

l. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de 
Zimbabwe a la libre determinación, la libertad y 
la independencia, así como la legitimidad de su lucha 
para lograr por todos los medios a su alcance el disfru
te de ese derecho, tal como se enuncia en la Carta de 
las N acionés Unidas y de conformidad con los objeti
vos dé la resolución 1514 (XV) de la Asamblea Ge
neral; 

2. Reafirma el principio de que no debe haber in
dependenia antes de la instauración del gobierno de la 

, mayoría en Zimbabwe y de que todo arreglo sobre el 
futuro del Territorio debe efectuarse con la plena par
ticipación del movimiento de liberación nacional del 
Territorio, el Consejo Nacional Africano de Zimbabwe, 
único· y auténtico representante de las verdaderas as
piraciones del pueblo. de Zimbabwe; 

3. Hace suyas las disposiciones pertinentes de la 
Declaración de Dar es Salaam sobre el Africa meri
dional aprobada por el Consejo de Ministros de la Or
ganización de la Unidad Africana en su noveno perío
do extraordinario de sesiones, celeb.rado del 7 al 1 O de 
abril de 1975; 

4. Exhorta al Gobierno del Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte a que, en el cumplimiento 
de su responsabilidad primordial como Potencia .admi
nistradora, tome todas las medidas eficaces necesarias 
para permitir que Zimbabwe alcance la independencia 
de conformidad con las aspiraciones de la mayoría de 
la población, y no conceda, en ningún caso, al régimen 
ilegal ninguno de los poderes o atributos de la sobe
ranía; 

5. Apoya firmemente ai pueblo de Zimbabwe bajo 
la dirección de su movimiento ele liberación nacional, 
el Consejo Nacional Africano de Zimbabwe, en todos 
sus esfuerzos para lograr el gobierno de la mayoría; 

6. Exige: 

a) El cese inmediato de las ejecuciones de' com
batientes por la libertad que está llevando a cabo el 
régimen ilegal de Smith; 

b) La puesta en libertad incondicional e inmediata 
de todos· los presos, detenidos y confinados políticos, 
la eliminación de todas las restricciones a la· actividad 
política y el establecimiento de completa libertad de
mocrática e igualdad de derechos políticos, así como el 
restablecimiento de los derechos humanos fundamen
tales de la población; 

e) La suspensión inmediata de todas las medidas 
represivas,' en particular· el cierre arbitrario de zonas 
africanas, la expulsión, el traslado y el reasentamiento 
de africanos y la creación de las llamadas aldeas pro
tegidas; 

d) La cesación de la entrada· de inmigrantes ex
tranjeros en el Territorio y el inmediato retiro del mis
mo de todos los mercenarios; 

1. Hace un llamamiento a todos los Estados para 
que adopten todas las medidas necesarias y eficaces 
a fin de impedir la publicidad para el reclutamiento de 
mercenarios para Rhodesia del Sur, y el reclutamiento 
propiamente dicho; 

8. Pide a todos los Estados, directamente y a tra
vés de sus actividades en los organismos especializados 
y otras organizaciones del sistema de las Naciones Uni
das de que sean miembros, así como a las organizacio
nes no gubernamentales interesadas y a los distintos pro~ 
gramas de las Naciones Unidas, que presten al pueblo 
de Zimbabwe, a través de su movimiento de liberación 
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nacional, toda la asistencia moral, material, política y 
humanitaria necesaria en su lucha por el restableci
miento de sus derechos inalienables; 

9. Invita a todos los gobiernos, los organismos es
pecializados y demás organizaciones del sistema de las 
Naciones Unidas, a los órganos interesados de las Na
ciones Unidas y a las organizaciones no gubernamen
tales que tengan un interés especial en la esfera de la 
descolonización, así como al Secretario General, a que 
tomen medidas, cuando proceda, para dar amplia y 
continua publicidad, por todos los medios a su alcan
ce, a la información sobre la situación reinante en Zim
babwe y sobre las decisiones y medidas pertinentes de 
las Naciones Unidas, con especial referencia a la apli
cación de sanciones contra el régimen ilegal; 

10. Pide al Comité Especial encargado de exami
nar la situación con respecto a la aplicación de la De
claración sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales que mantenga en estudio la 
situación existente en el Territorio y que informe al res
pecto a la Asamblea General en su trigésimo primer 
período de sesiones. 

2414a. sesión plenaria 
21 de noviembre de 1975 

3397 (XXX).. Cuestión de Rhodesia del Sur 

La Asamblea General, 
Habiendo aprobado la resolución 3396 (XXX) de 21 

de noviembre de 1975, sobre la cuestión de Rhodesia 
del Sur, 

Deplorando profundamente la creciente colaboración 
que algunos Estados, en particular Sudáfrica, en viola
ción del Artículo 25 de la Carta de las Naciones Unidas 
y de las decisiones pertinentes de las Naciones Unidas, 
mantienen con el régimen ilegal de la minoría racista, 
obstaculizando así seriamente la aplicación efectiva de 
las sanciones y otras medidas adoptadas hasta la fecha 
conJra el régimen ilegal, 

Gravemente preocupada por el hecho de que conti
núe la importación a los Estados Unidos de América de 
cromo y níquel de Rhodesia del Sur, en violación de las 
decisiones pertinentes del Consejo de Seguridad y ha
ciéndose caso omiso de las resoluciones correspondien
tes de la Asamblea General, 

Profundamente preocupada ante informaciones re
cientes de que se producen múltiples violaciones de las 
sanciones previstas por las Naciones Unidas, entre ellas 
el empleo de aviones de Rhodesia del Sur para el trans
porte internacional de pasajeros y carga y la participa
ción de equipos de "Rhodesia del Sur" en diversas con1-
petencias deportivas, así como por el hecho de que 
continúen funcionando oficinas de información y de 
líneas aéreas del régimen ilegal fuera de Rhodesia del 
Sur, con la resultante afluencia de turistas extranjeros 
al Territorio, 

Considerando qµe la evol_ución de los .acontecimie1;1tos 
en la zona exige en especial la adopción de medidas 
positivas internacionalmente concertadas con miras a 
imponer al régimen ilegal el mayor aislamiento posible, 

Reafirmando su 'convicción de que las sanciones no 
pondrán fin al régimen ilegal de la minoría racista a 
menos que sean amplias, obligatorias y eficazmente su
pervisadas, puestas en práctica y acatadas por todos los 
Estados, en particular por Sudáfrica, 

1., Condena enérgicamente la política de los gobier
nos, en particular la del Gobierno de Sudáfrica, que, en 
violación de las resolúciones pertinentes de las Naciones 

Unidas y en abierta contravención de sus obligaf01!! concretas en virtud del Artículo 25 de la Carta 7 en 
Naciones Unidas, siguen colaborando con el ré~im os 
ilegal de la minoría racista, y exhorta a esos gob.6r1;1 
a que pongan fin inmediatamente a esa colaboraci . n, 

2. Condena todas las violaciones de las s::1ncioneí 
obligatorias impuestas por el Consejo de S~gundad, as 
como la continua falta de aplicación estr!cta ~e es~ 
sanciones por parte de algunos Estados Miembros, co 
mo contrarias a las obligaciones asumidas por ellos en 
virtud del Artículo 25 de la Carta; 

3. Condena la continua importación a los. Estados 
Unidos de América de cromo y níquel provement~s de 
Rhodesia del Sur (Zimbabwe), y exhorta al Gobicrno 
de los Estados Unidos a que derogue rápidamente toda 
legislación que permita tales importaciones; 

4. Pide a todos los gobiernos que aún no lo han 
hecho que: 

a) Tomen medidas coercitivas rigurosas para lograr 
el cumplimiento estricto por todos los particulare~, aso
ciaciones y sociedades que estén bajo su jurisdicc,:-6n de 
las sanciones impuestas por el Consejo de S~guridad Y 
la prohibición de toda forma de colaborac16n con el 
régimen ilegal; 

b) Tomen medidas eficaces para evitar o desalentar 
la emigración a Rhodesia del Sur (Zimbabwe) de. cua
lesquiera particulares o grupos de particulares baJo su 
jurisdicción; 

e) Suspendan toda acción que pueda conferir una 
apariencia de legitimidad al régimen ilegal, entre otras 
cosas, prohibiendo el funcionamiento y las actividades 
de Air Rhodesia, de la Junta Nacional de Turismo de 
Rhodesia y de la Oficina de Información de Rhodesia, 
o cualesquiera otras actividades que contravengan los 
fines y propósitos de las sanciones; 

d) Invaliden los pasaportes y otros documentos 
para viajar al Territorio; 

5. Reitera su convicción de que debe ampliarse el 
alcance de las sanciones contra el régimen ilegal de mo
do que incluyan todas las medidas previstas en el Ar
tículo 41 de la Carta, y pide al Consejo de Seguridad 
que considere la adopción, como cuestión urgente, de 
las medidas necesarias al respecto; 

6. Pide al Comité Especial encargado de examinar 
la situación con respecto a la aplicación de la Declara
ción sobre la concesión de la independencia a los países 
y pueblos coloniales que mantenga en examen la apli
cación de la presente resolución, e invita al Comité del 
Consejo de Seguridad establecido en cumplimiento de la 
resolución 253 (1968) relativa a la cuestión de Rhode
sia del Sur a que siga cooperando en la labor conexa 
del Comité Especial. 

2414a. sesión plenaria 
21 de noviembre de 1975 

3398 (XXX). Actividades de los intereses extranje
ros, económicos y de otro tipo, que constituyen 
un obstáculo para la aplicación de la Declara .. 
ción sobre la concesión de la independencia a 
los países y pueblos coloniales en Rhodesia del 
Sur y en Namibia, y en todos los demás terrf .. 
torios bajo dominación colonial, así como para 
los esfuerzos tendientes a eliminar el colonialis
mo, el apartheid y la discriminación racial en 
el Africa meridional 

La Asamblea General, 
Habiendo examinado el tema titulado "Actividades 

de los intereses extranjeros, económicos y de otro tipo, 


